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DIARIO" OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
:00_ • :St

MARíA CRISTINA

MARíA CRISTINA

El Mini!tro de la Gualu"

JOSÉ LÓPEZ DOMíNGUM

MARíA CRISTINA

En consideración á los seryicio~ y circunstanciAl d.l
auditor general de ejército en Ultramar, Don Mariano
Jiménez y Martínez Carrasco, auditor de guerra de
distrito en la Península, en nombre de Mi Augusto Hijo
el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del
Reino,

Vengo en declararle el referido empleo de Auditor ge·
neral de ejército en la escala general del Cuerpo Jurídico
Militar; debiendo continuar en el 0&'"0 que actualmentt

:l!:l Ministro de la. Guerra,

JoSÉ LÓPEZ DOMíNGUEZ

MARíA CRISTINA

formidad con lo propuesto por la Asamblea de 'la real y
militar Orden de San Hermenogildo, en nombre de Mi'
Augusto Hijo el Rey Don Alfons. xm, y como Rei~

Regente del Reino,
Vengo en concederle la Gran Oruz de la referida Or

den/ con la antigüedad del día quince de diciembre d~

mil ochocientos noventa y dos, en que cumplió laS condi·
ciones reglamentarias.

Dado en Palacio á diez y seis de junio de mil ochó·
cientos noventa y tres.

En consideración á los servicio~ y circunstancias del
intendente de división Don Manuel Arahuete y Monte·
ro, intendente del distrito. militar de las Islas Baleares}
en nombre de :Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII,
y como Reina Regente del Reino;

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la.
Guerra) la Gr¡¡,n Cruz ele la Orden del Mérito Militar, de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y seis de junio de mil ocho
cientos noventa y tres.

'"

OFICIALPARTE

llll Ministro do la. Guerra.,

JOf!É LÓPllZ DOMtNGUEZ

En consideración á lo solicitado por el goneral de
brigada de la Sección de reserva del Estado Mayor Gene
ral del Ejército Don Rafael Codina y Primo, y de con·

El Mini~tro de la. Guern,

JOSÉ ~PEZ DOMíNGUEZ

--

REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y circunstancias del
general de brigada de la Sección de reserva del Estado
Mayor General del Ejército Don Vicente Serrano 'Y Ca
lleja, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, de·
mgnada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y seis de junio de rrtil ochocien·
tos noventa y tres.

En consideración á los servicios y circunstancias del
general de brigada Don José Márquez y Torres, gober.
nadar militar de la provincia de Alicante) en nombre de
Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII) y como Rei
na Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, de
idgnada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y seis de junio de mil ochocien
tos noventa y tres.



desemperia de Auditor de lit Capitanía. Goneral de la Isla I Dado en Palacio á diez y seis de junio de mil ocho-

de Cuba. " cientos noventa y tres.
Dado en Palacio á dkz y seis de junio de mil 00110- MARíA ORISTINA

cientos noventa v tres. I El Ministro de la. Guerrs.,
v 'MARÍA CRISTINA JOSÉ LÓPEZ DOMíNGUEZ
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En nomhro de :Mi Augusto Hijo el Rey Don AlfOl~~

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Veñgoeñdísponel;~quoel cOlon6r d.ü·'CahaÜerúd)on·

Luis Ezp~e1eta:y Cóntreras, ceso en el cargo de ayu
dante de órdenes en Mi Ouarto :Mílitar, por haber cümp1i
do el tiempo que está prefijado; quedando satisfecha del
celo, intel:tgéncia y lealtad con (IUO ht\, desemp~fíado di~·.
cho cometido. . ' ':" , ;.

Dado en Pála?~q·.~::~~t)3?:i~ ..~~:J~m? aeInílócho-
eiel1t.os noventa y tr~.· ,

MARíA CRISTINA
JIl :wníJtro de 1& GtiMIa,

Josi !AJ:lEt DOMf:RU!Z

,,:·'c ... :;, .....~

En llo~b~ d~.~fJ..-A~~~St.9: Jk rJ:E;~i::D.ó~::,Ajf~{l-
~o XIII, y como Rein3- Regente de'! Reino, .

Vengo en nombrar ayudanto de órdenes en Mi Cuarto
:Miliw, al corone] do Caballería Don Julián Ruiz y
Ortega.

2.& SECCION~

Excmo. Sr.: En 'Vista de lo propuesto por V. E. á est
Ministerio en 5 del actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regento del Reino, ha tenido á bien declarar
,con derecho á retiro de capitán á ioa seis segundos tenien
tes de Ejército, cabos de ese Rea.l Cuerpo, comprendidos en
la siguiente relación, por haber cumplido, en las fechas que
en la miaroa !le expresan, los plazos de permanencia que de
termina el1\l'ticulo 139 de. su reglamen~oor.gOO1ico; debiendo
usar ,,1 distintivo señalado en real ard6;p.:d:el1 de junio de
1881; confirmada por la ,~ LO deeneoo; da 1884.

, De la da S.';M. lo digo á V. E. para 811 -conocimiento y
efectol'lcollSiguientes. Dios guarde á V. E. rouchoSll.ños.
Madrid 15 de junio de 1893-.

LóPEZDGlItNe:um.

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardia. Ala
harderos.

-.......,..,........_---
&lati6n que se cita

U'
, ,

1
. _...",

I !! ' "

FECHA
Plazos 1I en que han cumpl.lU~ los. . . ,.:' . EMPLEO

Empleo!! Empleol Ide permanencia I1
anteriorel! plazos que ha. de lervir::;O.:úBRF.'l

en t'l Ejército en el Cu6l'{>o ,de regulador para el retir.
en " e""I"', I I cuando lo obtengan •ilD[a Mel .Aiio

~ .
'\D. 'Mitón Go'u';" "'Hon""•......./ 11-.

, )t Nicomedes Polo E;erv4s • •• • • •• • • • • J

- . • Joaql,lfn DíAz -Sr.:lrtúi.r ..............
2.. 0'Tenientes C&b" ..... '/. LiOOfiO "en"" MOh'eal. ......... ,18 'n""........ 11 " maro .....•. 18.8 fPit••.

.. --' .. ~ "" ,) .llluiauo.Toriliio DelgadO.......... \ :1 ' . .. -¡
. ) Federico Molina Sánchez •• • • • • • • . . ! l·

~

'. r 1 ¡¡ ¡

Madrid 15 de junio de 1893. LÓPEZ DOMfNGUBI

i ,,-" f. I ::; (.

• .' ';., ~ . J n: .•

Exclll!?r~~':' Ell, viita do lo prapu0sto por V. E .. á este
Minieteri~..en 5 del actual, el ney (q. D. g-.)'lY:e~8\1;r¡Gmbre

la. Reina Regente del Reino, ha tenid9.¡\. "pif3fi decla.r.ar con
derecho al retiro de primeros y se¡.:;undos tenien,tes de Ejér
cito á los guardias alabardErOS comprendidos én la siguiente
relación, por haber cumplido, en las fechas que en la mis
ma se expresan, los plazos de permalloncia en ese Real Cuero
po que d~,terminaelarticulo 140 de slH0glamento orgánico;

. debiendo usa.r el distintivo señalado en real orden de'l1 de
junio de 1881, (Ilonfirmada por la dal.° de enero de 1884.

De la de S. M. lo digo á. V. E. para flU con<lcimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos añol!. Ma
drid 15 de iUl'l:ió de 1893.

. " LóPG DOMÍNGUEZ

Seiíor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala
bardero!'!.
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E;,r:PI,EO
C¡Uíl ha de BOlylr

do regulador para el r(,tiro
cuando lo obtellll~.ll
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-~_._-~------------~

',' [1
I

FECHA I\·¡",:()S en IlUP. han cumplido los
1,. '.le, 1.'~!').li\l1ellCia li uutl,riorcB plazos 1

I~o~.mm:::;

1 rn ei C11'·rro ," I I 1/l· : D1 , :Mcs Año I" '1 I---- ------ · 1-------1:--1"------,--11"-------
In. Yiceritc RovhlÍ M€'R{'p:uor .••..••.. '(10', il I! ;;1 , 1 1893 ¡,Primer t('ni~nl.,l.' Pedro Gutiérlt'z Clllll';lo , •..... \ 1,10" •• " ••••• • .); Illl:1~·O.•••••• ¡ '-'
p ,4ntonio ROZtl3 E,qpinut'a 1 :: i 1 j:

$Ul11\;ill!!l .••.•••••• , » Migud [;imón )hltíll.·;r, ••.•• , •••• ,. f '; ,;
) !I1m:;u;l Yilll':"us l.ue::fi., .. ,., ••.. ,,'ti :,11(,:'1 ...• , .•••••• 11 31 :llU1yO ••••••• 11808 ¡:fo:ogunuo t{'ni~nt •.
)) .T0J'UWJllll ~olmf\ C:.:l1',.¡·(l ,.. II l.. ':'I'd'

\ ) JUl'In Bt'l.trán' .bhum.••••••••••••• , " 1.
I ! 11 l' 1 kl· l'

Madrid 15 de junio de 1893.
.....
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" i < ,. ~

~--_......C!__--

." .... ~
LóPEZ DOMÍN(,t~' .. '

lo.',.; j' ,-:": <,.1

.. '.~

, " t.· .. l., 1. f j .)11

,,"'-SOi:\SOiJ ,'" ': '1 ~eJ.¡i~l.l,~o disfrubr en ~os (;mplcog.cl~else lcs, c9u:G'J;~nl J~.i"
L 'ti E:fectIndau. que en la mlRma Fe les aSIgna. . .... ,.': t ,¡ ,;:': "fk

'~." :SECCIÓN 1) d d' '1:
, .. j .e~ea~or en l?,~ Jf;o l¡, ,!:~~E! J?w·asu;-~8H~HHi~p;t~1 J

1. Utmas dectos. DIOS guatdi l.\ V. E; mUd,ll)~,ar~c.s.•..' t.rnarld",
,;E;ro.t1la';f¡;t~:,furae:uhrirltlS:.'"aCtln.kBde-,(;g:;ribientts IJ mil' 1 '{ ¡ ¡

'115dejunii),(l~18?Q~ .. J -.¡ • "¡'I< ~'_l'"
quliS'h!im,en;cl'~el1'oAntiliarde QficinasJfilitarea, como I • " ..• 1)' .. :.'

COllEOOtfencUt dé10'dispuoatoerU'eal ordmrle7 -del mes actual ¡ . ". Ló~,.Aq1#~~l\~':!i
(D. O. núm. 1'21); el',&.eY'(lJ.,lD:',.g·}d:nrHm nombrela''.Reic 1 ~ O d 1 d '''''J1}1:;},·;q~:Hi:\J L/',

n", ..J 1 . h .~'. b' .l~'->' 1 . l' . ",eñor r enac or e pagos de Guerra.' '.' ..
nWiu.igellteuoC 'Remo,: a temao a len OÓnueuet El ' etnp eo !

superiro: inmeiliatoi á lóH'indíviduos~e 1u re:ferida6Ias~qtte'~ ¡::oñores Cnpit1ill6s g9nerales de·&stillala.Nueva, Andalucía,
figuran en la siguiente relación. pi;;1' 8é1' Jos ,prim61'OS 'deStlS ~'f I Gr~I!;ada yrro~i,ncias VQs{l(lngada~, ,Qom/;\Rdante g.mQ!;a.l
8licnlas yaf;~J:'.~ndilJioneH rrglnmentarius parad Ui3CCnSO¡ I .de'Ceu6r~liiíré¡dtJl~ep~si't'Ó-tTé-iWG\i~r~;' ",;'11\: 'L':;~_

.:.' ~.;¡,-,,,;¡.;'j!Ji, «.!'c ';'.J ;;::),.. . .. ', ~¡:¡l:;~l.,]¡) ~:,'!,;¡1. OfHi/,~', \liL< (>"

. " '" -. """',:iMlaei'ón que $~ ci~ , , ".";'.;'y,\ "mc!mCil In !,:;w:"''¡
i~fi..:l: ..~~!L-,.>,~~ ,~.. )rF)"fC~,. In tislll¡L'i

~
:EFF.CTIVID~~~J~:)

EmpIco
ll:rn111eol nF~f.ino ó ~¡tn¡1~iól1 ll.(.t!lfil .K O:ll B TI. lS ¡¡ que =

le lel confi,re
Di:> Me. Alt.

o '~_'''__.__''''~~'' .. _ •• ~.~~~.....'"~._""..,.-.._ ".-"~_...'_,~6'.. .:..._ _ ....... ....,..••_~ ...., -....-..."..,.. ......

Escribiente m(1!.~ clase • .'~ Capitanía Gral. de Vascongadas. D. Frnncisco Yefía de la Calva ••..•.•• Escri biante
.' "' . ~ , • I mayor ... ;' ,.., <,:";!J 'i.

Escrihil.'llle u{' 2. ft dase.••. ' é'il)itañíil G{'nE'ral q.é 'Granada.. .) AgqJito Rodríguez Herreros.. . • . • •. Eser i II ie nt e . '.": ¡,

de 1,a clase
Otro.. ; ~'.~'.; Comand¡mciaGeneraldeCenta. 7-AntonioRodrfgnezQniróa •• ; •.• ~ •• Idem 8 jnnio TSIiI·
EFeúbiente de 8.a clase ••• Gobierno :Militar de SeviUa .••• ) Juan Maté A~am•••••• : \".:: ~ .•. ~.~~~}2~!:cifa~

Otro...•••••••.•.••••• ". Depósito de la Guerra •••.•.•• ~ ) Antonio Ordófiez'l\tád~~a(,'"; ',' ';' : ld~i1\. ~ .:....
Otro 1";1.:.,•.••• Ministerio de la Guerra J José Badil' Vallvert .•• ;~ ". l<,\Qljll, •••.•,. ••. ¡'~, 'o:. .' ,. '. l.

..

:Madfid 15 de junio d~ 1893.

5.& SEccrON

Excmo. B1'.: ·En vista do la pJOpn0sta r~gla'ffi{';ntariade

ascensos corr~spondiente Al mes flctuul, la. Reina Regente
dell{oino, en nombre de su Augusto Hij.) el Rey (q. D. g.),
se h:t servido conceder el empleo superior inmediato, á los
jere!' y oficiales del Cuerpo de In~'enieros comprendidos en
la siguiente relación, que comier.za con D. Florencia Cania
y ViHar y concluye con D. Bartolomé tIalcón y González Acu·
ña, be cuales están declarados aptos paro. el ascenso y son
los lllÚS antiguos en ¡:us rospectivos emp1.ovs; dcbiQlldo dis
frutar en los que RO les confier0D, do la efectividad que lÍ

8adn uno 1'0 Migna en lit citlldn l'clllción.

Es flsimismo la voluntad de S. .M., que el capitán DolS
José Gartia de los Rios, de reemplazo en Castilla la Nuen.

. . ..
entre en número eh la escala de su clnse para set colúcn'do'. ...

De re'a1orden lo digo á V. E. pnra su conocimIento jiJ it"

demás efeetos. 'Dius guarda á V. E. muchos año~. Ma·
drid 15 de junio de 1893.

LÓPEZ DÓ}rt'NGu!'.:g

i3eflO1' Ordenador de pngos de Guerra.

Seúares CapitaneA generales de Cataluña, Galicia 'Y Qa~tillt\

la Nueva.
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Belaci6n que se cita

Madrid 15 de junio de 1~93.
.• _ .•'""",,,">.

EMPLEO~ E1!'ECTIVIDAD

])f'BtinO Ó ~it\lación IIctua¡
Empleo

.radol :::\OMI!REll quc

Personales Efactiros
se ICR confiere

Dia :!>fell Aúo

---->-- ~---_._.- -
• ,) T. COJon.~l... Coma:ndancia del Ferrol •• D. Florencio C~ula y Villar ••••.• CoroneL .••. 17 maso •••.. 1898

'oronel. • ) ComandaD:t'~. ~lem de Toledo.•.••••••. ) Víct0t: Hernández y Fernández. T. coronel. .. 17 ídem ••.•' 1893
) Comandante. Capitán.•.•:. inilrterio de 1& GuerraJ•• )} Nal'éiflO Eguíl\ y Arguimbau " • Comandarite. 17 ídem .... 1803,

¡ ,¡ :' :;i: . {dem •...••. 4. 0 regimiento de 7..npado· >

-

I
res Minadores .••.••••• » José Cauals y Castellarnau •••• Idem .•,~, •• , 7' 1.0 junio .... 1801

) ) t tr ;I:eniKrite Wem .•...•...••.••..••• » Bartolomé Halcón y González
",f;)¡J¡f.: .';f. ~;; :""¡ '." .".",

Alffifia.•••.• , .""" ............ Capitán..... 1.0 ídem •••• 189~

~·t""n:· . . . ,.- ;. r ". ~ . ',' i .'.~: . ! ,
~ lE ,.P

;' ' ¡.

-.~

DESTINaS

-+-
LIOENCIAS

7." SECOIÓN

SUBSECRETARíA: .

Excmo. Sr.: En vista de la cOll1U1lÍcación núm. 152,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 12 de abril último,
participando haber concedido al primer teniento de Artilla-

E~ClllO. Sr.: ,El Rey eq. D. g.), Y en ¡¡¡U nombre 1ft Rei·
'~ ~a ~gflntedel Reino, ha tenido á bieudestinar á la plan.

tilla de este l\1inipterio, en vacante que: de su clase existe,
,al comisario de guer;ra de segunda clase D. Darío Granés y
López. que ,(In Ja actualidad presta sus servicios en la fábri·
ca de armas de Toledo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año!.
Madrid 15 de jun!o de 1893. " ., ;

LóPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla 19. Nueva.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

'{'

-.,.-

')

OON'l';A.i¡lIIDAD

!UBSECRETARíA

COMISIÓN :tIQUIDÁDORA DE CUERPOS DISUELTOS DE LA PENíNSULA.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido con mOa
tivo del pago de 316,61 pesetas que le corresponden abo·
nar á D. Joaquín Pére:r: de Burgos, primer jefe que fué del

4."BEomON· .. ;. '_: ,- ':

. E~mo. Sr.: :Ha~teH4p, i~pe.~?"j'ó'/~?rt?:~i~(j el
reter~p.~ioJ?:riJAerp.pe~~Pf~~h:fl~¡,lnWg'1~~é~~\~ºl).'~ariallo
Malina Y GiJ,lés, , d~ll~uéBr4JL%b~Í' cu;mpXhio. aIU el tIempo
de ob~~atoúlfop¡;¡.r~nc~l).I-elRey (q. D.g.); yen su nom
bre in BJif.ila ~~nt~ del Reinó, ha .tenido .& bien disponer
que quede en situación. de reemplazo en esta corte üiterin
l,correspoúde ser colocado, y. que con~eI'YePW cat$ct~r
personal el empleo de veterinario priI?~?;~f~q*ese llaBa
en posesión. . . - ." '. .: " ".. .

Der,ea], ()r4~!1 'iQ~i{,Oá'.V:¡E. para "su conocimiento y
demás efectoá.· Dios guude á V..E .. m'\lchos año~. lfu-
drid 11) de junio de 1893. . . . ¡;'

LóPEZ D~MfNGUEl

~ñor Capitárrgehe-riiÍ de'c.stilla la Nüeya.

~afior Ordenador de' p'á.g6fl a-e Gáerra.

Señor Capitán genertlt:d.eJaIsla i~ ~lt.'

disuolto batallón Guardias do la Rfpública, como respon·
sable subsidiario del débito en ajuste del ex-alférez del

~«t·~,-,.~~::: t~ .:
7. a SECCIÓN mismo cuerpo D. Federico Pardo Sambade; considerando

G f ¡ . 'que el expresado D. JoaquinPérez de Burgos es insolvente,
E;criB:i~:~r¡o~{i~!~rh:Jfl;~~~~1c~éi~~)}~,~,;~i;~8q, : y que se halla agotado el alcance de &.813'24 pesetas que

"up: Y~~d¡Il(lffiQ~&( ~t~ l\flw~te:J;'1o C11, ~.PJ:¡~. ~arzD 'd1timd, . tenia. 9. su"favor, para responder á eargos;teniandq1-~e.más,
t>l Rey (q. D. g.~,Y6n sp..nomlfre la Reina Regente del Rei· en cuenta lo qne dispone el arto 4'.O"da:lá.>iBl old~de 28
no, ha tl'}~d~..4l>ien,di"'p?~~:t;.!q:t:Ie sel1;t!lÍ!'4c;lg.~ bajl,ten el de marzo de 1882, el Rey (q. D~ g.), !~fln su nornm-e la Rei
Instituto de VDJ,UJluriÓB de, esa isla, el qu~ 10~era, delse- na Regente d<ilReino, (le" áCller.1o con loinfOJ:mado por ese
gundobaÚillón Li,gt}ro8 de ~a."capitel, A»t~¡), I"qpes te~-Corii>ejó Supremo, en 10 de abril último, ha tenido á bien
nálldez, en atención á que ha cnmpiído f¡l.~~w~pAf!r:s~tvi-''~di6ponerque lus citadas 316'61 pesetafil:se~ ,;cargo,al pre·
cio en el mismo y.ha ex~ingUidosH w~i~\{,enl}lEjér- Impuesto de la Guerra encollceptode cGlaros imprevis
cito. " ': ::i" :-l '/ '",;,_~',', : . ,'. toS), y se inc1liirán en el primer proyactO':dé presupuesto

De real orden lo digo á V. E. para su eonQc~miel1to y que se redacte como OUigar.:iones,q?UJoait'ecen,(óle crédito legis-
de~efecto8., Dios guarde á V. E. muchos años. :MIJ.- lativo; debiendo efectuarse su reclronacióo, ,porlaComisión
drid"!ó 'de junio de 1893. liquidadora de euern08 disueltos de la Península, en ex· .

l'}p~ DOMfNGl'EZ tracto adicional correspond~enteal ejercicio d~ 1873-74.
: , De real orden lo digo áV. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de junio de 1893.' ~

.• . .TosÉ LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Presrde~ite del Co~séjo Sü;~emiHT~·t~;ri'ay Marina.

SeilOr Ordenador de 1)8gos de Guerra.
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ría D. Claudio González Barredo, cuatro melies de licencia por
enfermo para Ciudad Rodrigo y Oviedo; y atendiendo á que
del resultado del reconocimiento facultativo que ha aUlddo
el i~terel!ado se acredita su mal estado de salud, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la determinación de V. E., con arre
glo á lo prevenido en las instrucciones de 16 de marzo de
1885 (C. L. núm.132)., ", ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocunien.to.' y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1IIn.
drid 15 de junio de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capit4.n geneJ)Ql de la Isla da Puerto Rico.

~i~or~ Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Cutilla
la Vieja é Inspector de la Caja General de Ultramar.

, , _ '; j _, 1 .~I t }; J

Excmo. Sr.: En vista de Iacomunioación, núm. 2.596~
queV"Jlj. dirigió á este Ministerio en 20 de marzo último,

'pA7ti'Glipándo,haber concedido al voluntario del batallón de
Regls; D. DamclDiaz Domíngues, seis 'meses de licencia por
asun¡os propioe :para &nta Marta de Ortigueira (Coruña),
el Rey (q. D. g.), yen su' nombr~:la ReittaRegente del Rei
no, ha tenido á bien aprobar la determinaej~de "Yi.,E." <Ion
arreglo á lo prevenido en la real orden de 9 de julio de! año
próximo paeado (C. L. núm. 215).

De la, de B. M. lo digo á V. E. para su conoeimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E, much08 años. Ma
drid 15 de júnio de 1893.

LÓPEZ 1){¡:MfNSUJ:illt

aefior Capitán general de la Isla de Cuba.

-+-

nían á su cargo y para su servicio las citadas mantas; exi.
miéndolas del pago de las 33 pesetas en que se han valo.
lorado dichos deterioro!!, en razón á haber sido originados
por accidente imprevisto y encontrarse el caso arreglado á
lo que previenen los arts. 11 y 12 del reglamento de () d.
septiembre de 1882.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efe<¡tos. ".D¡9.~.~~f1'f t V" E. m,Ucho! a~ol. 1ft-
dJid·L5 de j,unio de ltij1S. " i

",,;\~, 01' .. :' :I¡ÓPJllC'DoMÍ""GUlll
':: ::' d~ l.'. ~! .,

Señor Capitán gerier~{de Á'n.dalucla.

·-S6ñQf. OrdexJ.AdDJ:,de pagos de ,Guerra. _
.0, .... '-.-

Y.A~m.AL.,¡)~ INGENl'!RO;

11.a SECCIÓN
~' ... '

Exemo. Sr,: El Rey (q. Q. g.), yen su nombre la Rei·
na Regénte del Reinó;' si:! hasetWtó al*obaF' unQ propues·
'ta flventualJ)\lr' cne!lta. del 'ca¡;': Í2, "árti8tAQi ¡Úni~o ·á.el ~Te
suptlestDenej~rcicio, iiriportánte'900 p.setaS, según 1&
cu8J. se a~igna: 'dicha cantidad: para la reparación de las

, puertas, rastrillos y garitas de 1t18 fn-ertés de'la Seo' de Uro
gel, y s~ disInlD:G.ye ~el crédito concedido al hospital c1vi·
'co,-milítai de Lérida. ' ' .

, De real I :Ótá.'en' 10 digo á V. E. pal'tl su cotlocimiento ,.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

, '.. .. , l' ; ',> 1)"': ~ ~I ¡ . 1 1 ,~.. t~l (...., l15 de JUnIO de 18~3. .,' \, ,,,1,, .. '" :.' ,

JosÉ Lóp~ DoiifJj~U~i\l'

Se~or Capitán general de Cataluña.

Sefior Ordenador dtl ,pagos de Guerra-. '

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de~~~illA l~ )f~fl!a.,

Se:t'l.or Ordenador de ,~Il de Guena.

LóPEZ DO}ItNGlI'~i

UAirJlUAt DE ACtrAR'rET,¡AUIEN'rO
:. • '"':D ;~! . ....;,.,'J~_ ~'.: p', e,"

12.- SECCIÓN

~eñor Capitán general de EnriO!!.

8ei'ior Ordenador de pa"oll de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (g.,D. g.), yen!lu nombre la Rei·
na Regente del Reino; se ha servido aprobar un presu·
puesto, importante 4,.740 pesetas, para la adquisieión d.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Re,i· 2.000 kilogramos de acero variado con destino al depósito
na R0gente del Reino, se ha servido autorizar la baja en demateriáles del ,Establecimiento central de Ingenieros;
cuentae de 58 sábanas, 12 jergones, 17 fundas y 4 mantas cuyo imp~rie ¡ ~er~'c'ár~o, á la dotación, drdinar,ia del mata·
que dejó de entregar ,!JI} Etll1:6.o 1873 á la Factoría de utensi- rial de Ingenieióien el pr~sel1teejetc:l:Cio ¡:rEmfles siguien·
líos de Burgos el batallón Franco-móvil de Torrijas; dispo- tes, á cuyo objeto, en el 'pl'imú'cáso';'se· ~órIJ;1a;tá la pro
niendo que si en el ajuste definitivo 'de este ouerpo resul- puesta eventual correspondiente tomando 'rmdoridosde las
tase algún saldo á favor, se apliquen del mil3lno, pm;á su r~-, ,pt\rtid~B del presupuesto ele parqueade campaña y general
integro, 4.63'50 p-esetas importe de dichas prendas~ ' ", de la: :M,~~s~~flI!~f~,para' las Clue se han utilizad,o materiale.

De real orden lo digo a V. E. para su. conocimiento y del Cita:i6'dépósj,td. ' ,
demás efectos. Dios guarde á V. E. :Ameha! añ6á. Mu. De real orden lo digo á y. E~ para su conocimiento y
drid 15 de junio de 1893. demás efecto!. Dios gUarde á lf. É. ,rtiüchos, años. Ma-

drid 15 de junio de 1893. '~,

" ; ..- .

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en 111. plar.a
de HUlillva, por el dete¡ioro prematuro de 33 mantas de
cuartel entregadas á la cuartn compañia dol iegundo bata
llón del regimiento Infantería de Soria, que V. E. cursó á
este Ministerio en 2 de enero último, el Rey (q. D. g.), Y cm
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo

informado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido
• mea declarar la irrespcml!abilidad de las perl!onas q:ue te·

8.- SECOIOIf

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombi:e la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con 10 exPUeflto por
el Coneejo Supremo de Guerr.. y. Mar-ina, -en VFdel me•
.próximo l'8f!!ttio, ha t\1nido 8. bien oo~er 4'IJ?Jhrié.lel-



D. O. nñm. 1~~

LóPltZ DOl{ÍNSlJF.:I

S'}t:or Cl1pítán general de la Isla da CubIl.

Soiwres C¡1pHanes gem.'rales (1;, Eurgos, Navarra, Andalucía y
G:xUcia..

Sofior Capitán gtnoral de Castilla la I'iucvlt.

SeÚOrIJ8 Capitanes genrJ!ttlts de ilMI'emad'llra y Val_a.

Excmo. Sr.: En viota de la inskUlcia promovida por
Villcnta Rodríguez n!artinaz, \ecin:l de Fqira (Orerum), en
solicitud de que se exima del s6rviciQ Il1ÍJitar ac~Iro ¡\ su
hijo Agustín Salgado Rodríguez, él Rey(q. .D,g.); .i¡Úl su
nombre l::t RaillR. R(:gcn~D Cd Uép,Ct, no hatenidu á. llien. f,C'

1
CellüI':l. dieha pe&kiün, pCir npnl1erfC tÍ dIo el ert. 8ü da 1:1
l,')' de ree1utamifml,). ,

De reul orden lo d:g;d. Y. E. para 8\1 cOlwcimknt·) y
erüctuB CÜl1sjguielit:::::... Di~;s. gu.{.~r~lt n ;~~ t k~~ l.Au~bG3 f:fi~, ..
Madrid 15 de junio de 18:'3.

11 junio 1893

Andduol'¡

I
I

.,.. -

9.~ SECCtÓN

;. ,

3eñor qApitan ,¡ene:t<al de la Isla d8 CUM.

Ló¡>M; DOMÍNGUF.:t

fteñm: Cnpitan general Ja lu. Isla de Puerto Rico.

aseñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

lif'toretl C..pituM' generales d. Bar&,()S. 'Navarra,
y Galioia.

.n(.l~ (JQpitán genellU de Burgos.

gado y Rodríguez, viudá del capitán graduado, teniente do nández Gémez, dispuesto en real orden do 22 de m:tyo último
Infanteria, retirado, n. Pedro Fortea Garcia, la pensión (D. O. núm. 108), yen su defecto, 10 verifique el de igua.l
anual do 470 pesetas, con la bonificación de dos pesetas clase Dámaso López López, que embarcó para efe distrito en
por una, ó sea en total 940 pesetas al año, á que tiene de- el puerto de Santander el día 20 de marzo del año próximo
rec~o con arreglo á las leyes de 22 de julio de 1891 (Colee- pasado á bordo del vapor correo Reina María Cristilla, ,al
ción Legi$lativa núm. 278) y 21 de abrilde 1892 (Coleeci6n ennl individuo corresponden los beneficios del párrafo 3.°
Lepislativa núm. 116); las cuales 940 pesetas anuales le se· <Id arto 34 de la ley de reclutamiento; pusando A. BU llogl1da
rán abonadaS, por las cajas de esa isla, desdo e19 de diciero- nI regimiento Tnfantería de :\mérica núm. 14.. .
bra de 18~2, &iguiente día al del fal1ecimi&nto del causan- De real orden lo digo á V. E. paril. flU'oonoeimieato y
ia,;~ inteI:~nconservé su actual estado y permanezca en til- e!"e:tos consiguientes. Díos gU~l'de á Y. E. mU0hós fl,í\OIl.

trt\mM;))~es Ei residiese en l7~XPeni~~ula la bonificación l. IIIndrid 15 de junio de 1893.
aeria .8610 ~e un t~rcio de las 4: v ]JéS61.aa al año.

. n'e réalordeÍJ. lo digo á V. E. para BU conocimiento y
d _ .

demás efectos. Dioa gUarde á V. E. muchos añüs. :!\fu-
dríd 1:) rle junio da 18{)3.

Excmo. Br.:El R6Y (q. D. g.), Y en su nombre la Hei-
118. Regente de Reino, ha tenido á bien disponer que quede
e1n efeotb 61 te'gres'o á laP~ladel 6't.ldado LW'eMlo Fe-r·

EXCJll¡.l. Sr.: En viFta Jo la in:,t411cia lJue)~_E. Hirsó
á este Ministerio. con ff'~ha 6 dd mes actual, promovida por
d ca1JQ, en situación do segund3. reEerV3. Dcsiderio Garci~ 1

.Blanco¡pü~en'e~lehte·¿ laZona militar d3 Pilencia l1ÚllH;.¡
ro 10~,leh 'solÍ'cifud dé qtH! se le admita lr. fE'nuncinde Fn

empleo, con objeto de poder presentarse como substitut(),
el Re.;, (q; D. g'l, yen fUl10mbre la R~jnr. Rrgenfa 'de1RpI
:no;l,u t€~idoá bien ac~edor tÍ loqutl e-lintbresado' EiDlicitri.
': De rcllI mden lo digo l\ V.E. para 81+ conocimiento
.y ~fectof(C~):9.s~gtúenteE. Dit;~ ~Ullrde á Y. E. ml1e!1üs añ0S.
u·· .. -'d"4 w ;,,* - .• ,' •. }.1. l RQ3I."!aan ,.lD \le JUDlO ...e ',,,',

.. . \ .,. . I...óp~ l)o)riNSU1i'!I
. . -'

Exemo. Sr.: En "1Gb de la in~tnnda protl1ovÍd.ü por
108 reciuiafl Luis MartinCsmp211¡lrio Carmona, de In Zonn de
VillanUflva de la Sp.rena, yH~~\~~~1~fip:d3111
de Hcllin', en :soliehud de <1\W seleí! declare c:x,cedenks da
cupo, por habel',oLtcmido fU los fiOrteoS de las zonas á que
pertenecen, los númt>r08 263 y 279; Y resultando qn0 tl la
Zona da vmanu€vu de la :-;erena Be le Rt1Ígnó el cupo de 261

-~40'.'- 1 hombres. habiéndf'B&(wl'i'ido In numeración hasta 01 nÚ!llc-
• , I •. " - . • ro 263 por haber údo exeeptuado un. r€C~l;ItlJ, .y -decl:u'ado

,~E;t~u~o. Sr.: . ~lItey(q.D. g~), Y en 5unombre la RCl- prófugo otro,el cualsc pr~,cl'ntó N~lQtariam()nto,quedan-
~"R~~g14~ed~tné~ti?~-hatenido á bi~dj8~on~r ~~~ ~: 8(\1· do limit~do (;1 éUl:lll de,.íÜú~~.Zü~ 'ba5t~ el número 262 y el
dado PeMo !JIU Gutiérrez, que embarco para c..ems.B"O en rcduta Campar¡¡¡1'l') tu la fItUl1tlún· de excedente de tUpo;

.1 pu~~~_~t~~der el día 20 de marzO del año próximo Ire~ult¡rnaó{tfSiú'¡&n1.,},que la Comisión provincial de Juba
paliado á bordo del_vapor ,correo lleird1;,JJ;4t;iJf;fJ,r¿sti!,(1~!e- ('etc declaró exentü5,del13e~'Viw-~ª~uat~o reGllltas antes de
gres€: desde luego á la Penin~uJa por haberle correspondId.o Hcñalarsc el cUliO, a1canznmlf) la rÚ~liúnsabmdaa hU5ta el
lo/! ~eneficiog del párrafo 3.° del arto ~!?C la ley do reclu· que Qb~uvo el m'lmoro 280, el Rcy.(q. D. g.), yen su nombre
ttltE~e~~~~I?:.10~i tlllegnda al reglml~ntoI~tl_n~.r.,f::~~, l.!lo I{~~pu Regente dd Hdno.!~() hu eervido disponer que el
Cantnbrlti ~úm. 39.. f' • • recluta Luis Martín Cnmprmario que-de cilla situnción do de-

pe, reál ~de? 19 dlgO .11 \'. 11. para ~u,conOClm1Cn~) y pósitl), como excedente uc cupo, plidicndü solicitar f!C 10 do
efectos conslgUlontcs. DIOS guarde á V. E. muchos nno~. vuelva el importe do sn redención en la forma'ql1e determina.
Madridl!5de junio de 1893. el artículo 155 do In ley dereempll1zos, y quc el recluta Hor-

r,' f , • . Lónz DOM!R(lU'ÉJ minio Galindo continúe en la misma situación como rCi1imi~

do á metálico, Bin derecho ala d<.:Yoluei6n de la cantidad en
tregada con tal objeto.

De real orden lo digo :i V. E. par:! I!U (~\mocirniellto

y el de los sailoreE Mompó Hermanos;¡ Coropaüía, apodera·
dos de dichos reclutss. Dius gmml0 á V. E. muchos afies.
Itfadritl15 de junio di;' 1898.



niC01:a'E2'l'SAS
8.10 SEOCIÓN

FXI~mo. Sr.: En vísta de la instancia que, con: fecha 3
ele fe]¡rpro último, pl'l,moviú el teniente C01'ime! de Infantería,
con destino en CEU Im:peüci6n, D. José de la Garmilla v

'Escudero, solicitui'¡du ~Cl1 1cctificadn la real árden de 9
~ -.' ; , '. . . . . ~ .-'. '.':. ~ . ' " ,., .'

, de m::rzo d:.l188e,· por la·enalso Je negó reco1Í1pensa por su
~~m P1'oyr;cfos d~' 6í';j,1¡,¿li~lcrM Yilila1'; cuya negativa so fun·

. dÓ en: que,'fcgun habró: iJfJi·milclola>.1\itta C'onslllthadl9

1
Guer~a/8qlitmkriit tien6o'i'ip-,1uullMa:17ii8rQbfiJ. tl~' útilidad
para el Ejército; \~xlihi:in'adBf3"i$ÚNihiltitJ16s"#hJwnetittJs

I que. 01. i~fere~ri~o'liIclu:ce'¿n' ~po~~ ~¿. ili{.~dí!,?~~~,a, p'd~a ,que
·1 [9'¡;'::::~;~1l1,!'1SD l111eyn¡;ne~to la obmy se le oiotgll¡dtneeom-
I pÜlca <\.qno se hil~:ri h~bho acree\tc!+:IY' tdmuú¡lt)'"e1i con¡;i·

deración lo manifestado acerca del 'piú·ti~úlad;or!lacxpre·
snb Junt:l C()n8últi.....~r én 29 de abrH ültimo, el .Rey (que
Dios guurde),YQn¡:uunmbrp)n. HY¡'1l1 negc;1tc ,del.Reino,
por re2o]ucÍén f"cha 7 Jc1 achiul, GBha':~er\"Í,4b'c'driccaer al
citad:<Y~té'i¡iellta'.(ld¡'o:úü 11L(u!u~ d~·1l~gran.rh.t ~l&~~. del .Mérito
l\Iilitar CC>l1 distintivo 1.>](1nco, como recompensa por su ci·
tado libro. '...,," ""'''', ~. '.-

D.:J Cl'fli:ll de S. .1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento
yclcmái; erectos... Dlds g1ul:l'aea;~V;' E:;,:tri®~QJ:rfifios. :Ma
drid 1:) Jo junio de lEB3.

LÓPEZ Dm.lÍNGU.EZ'

Señ(,r Insprct'lr de la Caja General de Ultramar.

80ñorPl'';{d.-ente de 1l1:Junta CO!1sultiva de Gutrra.

17 junio 1893

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

';",

D. O. núm. 12!

E.eñor CapiMn gonernl de Castilla lliIf.ueVA¡-

Sciiorrs C:ipítancs W'11'~ra1e¡;; de Galicia é Isla de Cuha.

" '

Excmo. Sr.: En vit:ta de la ingtanCia promov.id,a p0l'

el voluntario del batallón Cazadores de Guunaíny (tela do
Cuba), Fidcl Gutiérroz Rionegro, ,eeÍno uo esta corte, Arco
do Santa :María n, piroo cuurto, en solicitud de que se le
autorice paraser\>ir en la POl1Ínwh k-s Ecia mcsee quo
le faltan para extingir m compromiso en el Tm:titúto dé
V'()];;mt:1l'io::, d Rey (q. D. g.) l Y en su nombre la Reina Re
gente del Rdnd,8e ha servido disponer que el intereFndo
Eirva un año el) 11 primütu l'cserVil; siendo {lita en la Zona
rCf'pect)"u, In. que 10 Pl'o\,co';í en su dh de la licenciu llb-
EOluta. '

De nd mil::;; lo {~igo á V. E. p.:ll'a su conocirrlÍento y
eiect'jfj cé.ntlguíent('s. Dios guardo á V. E. muchos aflO~.

.'Mnhid 15 de junio do 1893. ' r':,~\ . • :'~!., .~': {~:>í
~..:--- ,

. :. r·" r~ --tI" .-,." - \ r!<':, , .' i

I~~X?ll~Q. S::.: Acce~iend~ :ii.y~ p'r;mli~~~?¡;,!!PlTy.~.A
cAo llhmstel'lo en ¡;;U comumc~cwn nij,llferp 1.661, '!e,dpl ~4
de man'lO último, el Roy (q. D.g.), Y~n su lll;n:uore lA' Reina
Regente.ílel Reino, ',se ha servido cOllcecl;r la cruz delM0
rito AiliÚar. c(;nd,w,titiúV() hlaÚc~, :il cóma·iH1~;llt9. cri~t~'o .
oficiales y cinco ciaseslin~vidu98~e ti:9paneitenecientes

Excmo. Sr.: Eh viFlf?adela· instanoia prolllovida, por, al f;scu.!tdrón do Sár¡''J,u~u,,,.'~,' ~la,i~.íne~""~::':í!d.~I..','IL!,.q,'itf}t,:~t".,.,? ...•ldo Vo-
Bru:r.ol}1iH~z y-:Mertíhez)~· 'l1éMnode Horchjode Santiago: ',- ..~ hvluutarws de esa I~la, que apaI:euen¡,m?-~.fq):l~.u~.o/ít.~ ,r~¡4'
(Cuenca), en I'oliclttidde que Sé le conced.¡¡, autClrizacwn: ción, lf,cun,l ~la<p~ip,C~I)io con D. .luan Sainz 'S:m 'Vicente y
para redimir dol' sfr,:,icio mítitar'o0iívo ásuhijoMll.uuel, tcrmilúi con' D. Manuel Prieto Rcdrífj'uez; expresá\idose en
Martioez G!lTrid.o,l'oldl'do del reemplazo dé 1891"el fuey; ella la clase de la cruz que á cilla'nno f..e 9t Ol'gl'll \:on arre
(q. D. g.), yen i3u nombre In Rolna Rf'gente: deliRein.o;tli- 11 g10 á lo lJrE-vcnido en d mUculo 147 del regbmento de di
niendo en cuenta Jaspre<'t'riprionca cRclll.rt. 153 de la ley dú ella instituto, aprobado po:t'rélil decreto do 7 de julio de.
rcclutriffi:ic>nt6,' no ha tHnido á bicn uccodcr á dil'ha petición. 1892 (C L í 192

De real ()l"l\~í'i'lo~idigoú v. g. para EU cOTloeimieúto j' , ~,',.~l Ill;, l"'.!': .":n .o', 'J;;;:1 '''': ...••
.. .' . '. '.., ..; . .~ ' De Qr~9n~e ~" I\'Llp d~gl) a,:V::,E'. ,parA &l1,conbcIn:uento

e:fectos conSlbUl8ntes. Dl{}!; gunlX1e.d. \', Ji... mUt;hOIi m,IOB' l y deniás ef¿et(;;~.Dtos guan16á V~ 1.E:JiB,\ic1í6~~~6~. -: Ma.
Meddd 15 de jUnio da18W; " .:; L.)" '! driel 15 d~';iinib'de iss?"" ;,'P ,r!~·:!'i:Jt'i.} t>.!t.J J¡!:'J'! .

. Lópil:~ DoMt::X<;1:tPf'&;'J.' _. ¡¡ c,:' .. ,.' '..f.c:nJ.'.,;u' ?~', :·..:i ¡'BO~:írii'iD6irl~.;.m

lSa1'tor CfípHári' gGn~rrlí dé Castilla la r~Uev8'. :\ é~fibt¡'eátph!'fd;1{nerril;del~lsla d(¡tfun~;~' "'<"" ~ .", . . '1 '..c· I'!!-}') Oi'JJ(Ílldl';'; ., "," . ,,;

< • ~ "'~1 ~ ;;~ ,~"H: l;'Jh qJ~ UB{"i':.hi( '.'ti; '.~~ ... ~',

<~el~~~~ ~ue $ed!~.: .'.\~:.' .l.. ::;;¡.)\f iJ~ i;; ¿,i;:(B¿Hl'i ' ".'

Excmo. Sr.: En vista do la instancia que V. E. curpó á
este Mini¡;;terio, el1 29 de mayo último, promovida por Ju:m
Llop Marfi, recluta del 2.° roemplazo de 1875, en solicitud
de que se 1<3 expida la licencia absoluta, el Roy (q. D,g.), Y
en su nomhre la rtf.iua Regento del Po.eino, teniendo en cucn
ta laa pref'cripci0nt''¡:; del art. 12 do la ](:,y do 30 de enero do
1856, Ee ha Eorvido acceder tí. dkha petición;

De real orden lo digo á V. E. l\ara BU conocín:lÍlmto y
E'feot08 consiguientes. Dios gutlrde á V. E. mucho$ ~fK)S •
l\Iadrid 15 de junio de 1893. . .

JosÉ LÓPEZ D9~!ÍNGU~lC,

~eñor Capitán general d~Cataluña.

NOMBRES
I ~:~.~. ;-r.rf~jf: i>?¡!\.~ .~':' u'..

'. O", ; El11pleo, . ." ; Cl(l.$~ . .'
(lue.iti3t~ütp.bnlnR.ll1'.l'Jntr..ir¡· . ·d.ol.a e\:üi q~.~ !e1..
: el <1el'e"11o·~,lll.~~'.!l~,',. 1;'" ,Wl.I.Cl¡,J.e

----~---_ .. __.--e·· _·~--:1f-:r~,·~~--....,.....- .....-

Comandante , •.••••• D. Juan Sáinz San' Vieerite .. ~o ••• ,. ¡ ,' C:bmimdant~;.. .' 1De segunde cbss.
Cap1t6.n., .•••• ".. ••••.• »Francisco Ruiz Aróstegul~.• ' t ¡ •• ; Capitán , .. ; •• ,. ····1
Primer teniente.. • • • • J Lueiano AI'1idiel!s Soba , l'rilllel' te%Jie;nte:. \',; . I D "".' - 1 .
OiTo ..••.• , ••.•••••••••• »Emilio Llevada Güell.., ••.•.•••••• , ••••..••••• ldelll •.••.•.••••••••• , •• ' e prli¡¡ertl o 1\111.

Segundo teniente ••.•••. , J Manuel' .Bárc61:a Arias: •••. , _, , >, ••• , •• '" ••••• B€'gund~ t4Ul~!jj1~ ".1. ',' . ",\ .
E!¡l'gento .••.. , •...• , .. ,. ».Manuel CarvaJal Cronlt •••.•••••••••••••••.• " ,surgento ... , .••..• " .••• \
Cabo .••. , . , ..•••.. , . . •. »TOlnús GntiélTcz ~L'orres ••••••••••••••••••••••• Cubo ••••• , ••.•••.•••••• /
Voluntario .••.•••••••• ,. »José María Hoyes Fernnndez , \Volunlm·i.o •••••••••• ., •• Dw plata.
Otro •••••.•••.•• , • • • • • .• 11 li'rnllcif'co Luis Hllvelo •••• , ••••••••••••••.•••. Idclll •••••••••••.•.•.••• l
Otro t • • .. • • J) l\lanuel Prieto Itotll'ígnC'z 4 11..10111 • I ................... •• 1

..
......: - __...:. ._.L-.

4 -_......_--

l.bdrid 15 de juniQ de lt;{l3. LórEZ DO!fii\"l>'VM'
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Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á
este Ministerio en su comunicación núm. 2.728, fecha 4: d$
abril último, el Rey(q. D. g.), yaneu nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido conceder la cru,z del M:érito
Militar, con distintivo blanco, á los dos jefes, s~i~' o~(\ialea
y 10 clases é individuos de tropa pe;r.ten'e61drites al primer
bátallon Cazadoresde Cátdenaa,deÜhétitüto de Voluntarioa
de eEa isla, que aparecen' en la siguiente r()lactón, la cdkl da
prinCipio caD. D. Francisco Prieto y Sándie.· y ~rmina con
Don Leonardo Valle Santurio; expresándose eri é!la la clas-e de
la cruz que á cada uno se otorga, con arregloálo prevenido
en el arto 14-7 del reglamento de dicho instituto, aprobado
por real decreto de 7 de julio de 1892 (O. 'L. núm.. 192).

De orden de S. M. lo digo á V. E. ;para su' cohoCimiento
y dem.ás efectos. Dios guarde ~\'V.É. muchOs 'al'iotl. Ma
drid 15 d~ jÚ~1Í.? del89~. :. .;

L6PEiDoldNStl'Ü
.:~~~o~::C¡q;itán'ge¡1cr~i de la !.sla de Ouba./".

.LóPE~ DOMíNGVU

Excmo •.Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nembre la Reina
Regente del Reino, accediendo á lo solicitado por; el capi
tán de Infantería, con destino en el Cuerpo de Carabineros
de esas islas, D. Eusebio Gareia Gómez, cuya instancia cur2ó
V. E. á este :i\linisterío en 3 do abril último, se ha servido.
concedl"rle la cruz da primera clase del1\1érito l\1ilitnr, con
di.stintivo blanco, como comprendido en el arto 33 del ;re·
glamento vigente para los cuerpos dÍi;ciplinarios de la Penín
,ula, hecho extensivo 'á los de ese Archipiélngo por real
orden de 23 <le noviembl'o últ.iw.o (C. L. núm. 374).

De orden de S. .M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. moa guarde A V. E. muchos años. Ma
drid 15 de junio de li93.

, a,flOr 'éipitán ¡en~l:de !s.¡ hIu Filipinafl.
'lj iHb.H~:~ ~ '. -,.... ~~~ .

tlalea NOMIlRE5
Empleo

que disfrutaban al adquirir
el derecho á la crlL'l

"Glasé .
de lA crúZ que " lo

concede

Teniente coroneL ••••••• , D. Francisco Prieto y Sánchez ..•••••••••••.•••. " Teniente coroneL ••••••. ·1 De ~ . 1
Comllndante •••••••••••. 1I José María Larrauré y Artubiaga•• , •••.•• ~ .•••• Comandante.••.••.••• ~.•• } . fle~ ~ el".
caPitán.,..... :t José Se.'rra ~luns o' ca!litán : ". \. (' " ;,: :'.
Otro, • . . •• • • • . •• . • • •• • •• J FranCISco Salas Corzo..•••••••••••.••.•••••••. PrImer tenIente...•. , ••••
Primer teniente.••••.••.• , Edu.ardo d~h\ CabAda Campo••••...•••••••••.. Idem •..••.•••••••.•••.• De primer", Q{;:~."
Otro.................... J Antonio Rlgal Pérez.•••••••••••.•.••••••••••.• Idem •••.•••.••.•••••.••
Otro '.' •••• l" •.• ••• J Dionisio del Campo Arango Idem ••••••.•••••••.•...
Eegundo t@niente........ J Ramón Rodríguez González.••••••••••••••••••• Segundo teniente ••••••••
Sargento.. • • • • • • • • .. • • •• » Ramón :l\Iata Abreu : Sargento............ • • •• .
Otro.................... J Jerónimo Reina de León Idem .
Gabo.. . . • • •• • • • • • • • • • •• » Agustín Quintero Rabelo•.••••. ; ••.• " •••••••• Cabo .••••••.•••••••••••
Voluntario,............. »Martín Mendizábal Areuaza.•••.••••••.•.•.•••. Voluntario •.••.•.••.•.••
'Otro ") Antonio Baldomero Alvarez, •••.••. ( ••••••••••'. Idero ••••••••..•••••••. '. D 1 t
Otro »:lInguel Portillo Pereda Idem ; ..':.' . -1''' &,

Otro •••• O' •••••••• , •• • • • ;) Audrés Pérez Díaz, ..••...••••••••••••.•.•.••... ldero •..•••..•••••.••.•.
Otro •••• :... ) Jaime Roig Feliú Idem : .
OtJ:'o._.~ .•. '••••••.•••••.•• ), JoséCap&t6Torrén8.~ .••••••: Idem· .•• '..•••. ': '... ·'e·.

Otro........... .. »Leonardo Valle Sitnturio.••••..••.•.•••••.••••• Idem .

Madrid 15 de junio !le 1$93. .
. t

LóPm DOlrlNGUltZ

Excmo. 51'.: El Rey (q. D. 2;.), yen su nombre la Rei~

na Regente del Reino, Sil h~ ae.rvJ4~~isp'one~ qua la rala.
ción que aCQmp,añllb~.á.la.J:eafprd~ride 26 ·c;le. enero último
(D. O. itúm',' 20), conéedie'ndo va,rias recompensas por con
secuencia de lal'! maniobras militares verificadas el año ano
terio~, se considere reétificada en el concepto de que la cruz
del Mérito Militarmr prilnéra: clase con distintivo blanco
RN~!1I6¡(rtor~áoD.,1Ilar'41BerIlández,.,lo sea á D. José Martín
~ ~rp~~de~,que ~s el 'Verdadero ,n}>mbre del jefe de la es·
tación de esa plaza al cual se trataba de recompensar, y qUla
por error en la propuesta recibida en esto Ministerio apa
reció con el nombre-equivoCado¡débiendo cancelarse la real
cédula r expedidlilc cp.naql1él y e:dendetllo otra con el nrda-
derd. ',". '. "." . ~;. ,\,,:,,. .' "

De real orden lo digo á V. E. para eu conoeil1'l.iente y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftol!l. Ma·
drid 15 de junio de lS98.

Señor Oapitán general de Aragón.

--<>+<>--

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que, con re·
eha -4;. de abril último, dirigió V. E. á este Ministerio, ma.
nifeatandp que el alcalde de Arnalcollar s.e llama D. Fede
rico Jurado Mallén, en vez de FernáDdez, cou cuyo apellido
ap~reció en la r~al orden de 15 de diciembre úl.till1o.(DIMU~

OFICIÁL núm. 276), por la que Be otorga'tl~~lsllri~s,,:rocom.

pensas por la captura y muerte de~ ,bandido <¡Pitero); y
una :Vez que el D¡rector general dc la Guardia Civil, del
c~~l J?~ftió,111 ,lm!p~e~ta. con el s:gundo" de los ap,elfidolJ
CItados, informa en el mIsmo sE\ntIdo que, l~ m~nHestado
por V. E., el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se rectifi·
que en aquel 9l?P-Cepto dicha real orden; debiendo V. E.re·
mitir á este Ministerio la real cédula equivocada, para su
~Ancelacióny expedición de otra con el nombre Terdadero
del agraciado.

De real orden le digo á V.E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V.' E. muchos años. Ma.
drid 15 de junio de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

/!leñor Capitán general de Andalucía.

Sefíore. Director general de la Gvareia Civil y Q~dinaclor

de 'lilao- de G.erra.
- ..

LÓPE2 DO:M'ÍNGtl'll12
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MATEBIAL DE AR'rIL!JE:R!A
11.9. SECCION

Enterado del oficio de V. S. núm. 45, de 27 de abril
próximo pasado,en el qne participa se han terminado las
láminas del reglamento para el servicio del «Cañón hierro
entubado de 15 cm., carga culata», he tenido á bien diilponer
que di los 1.000 ejemplares de dicho reg;lamento file re-

del real decreto de 4 do abril de 1888 (C. L. núm.. 123); de
biondo hacerse el abono desde 1.0 del mes actual.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guardo á ¡V. E. muchos añolll.
Madrid 15 de junio de 1893.

LÓPEZ DO:MiNQultz

Señor Capitán general do Castilla la Nueya.

Señor Ordenndor de pagos do Guerra,.

-.-...

_..,.

··.·1·,.;'

CIHCULARES Y DISPOSICíO NES" ,'
DE LA SUBSECRETARíA Y SECCIONES DE ESTE MINISTERIO'

YDE LAS DIRECCIONES GENEr{ALES '

;4 •

;1 j,;.,1\ s;:g: CCI Ó.N ,-é ",: ',; ]

La libreta para asentar la cuenta. corrIente de" gr~tiiielt.
ción de armamento á los cuerpos, 110 deq,e lle:h~r '6trag

" ,.,., ". '\.
condiciones que las que se indican en la real ortteÍl de 15
de abril último (C. L. núm. 133), plies con ellas es dé ~Spe.
rar naya la suficiente claridad. ',,' .

Sí la pt~cti'ca 'S.conseja más adelante encasillado espeéial
ó mayor detalle, lo dispondré :i BU tiempo, dl38pués de oido
el parecer de los señores coroileles· directores de·par~ue.s.

Madrid 13 de junio de 1893. ' ." ,1,)

El Jefe de la Sección,

Eduardo Vel'dH

Seiior&~ Directores de los Parques de Artilleria.

CONTABILIDAD'

5.- SECCION

E:x:cmo. Sr.: En 'vista de la instancia promovida, en 10
de abril último, por -el capitán de Ar:tillerÍae:t;l situa.ción de
supernumerario sin sueldo, D. Alvaro Saavedra yMagd~lena,
en súplica de que se le conceda el pase á situación de exce·
dente por haber sido elegido' diputado ti Cortes, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Junta Consultiva de

, Guerra; se'ha iié:VíCt6 dit-i)on'érqtle-üoproceue' acceüer al
cambio de situación en la forma que le pide, lá cual puede
Hegar á obtenerse solicitando la vuelta al servicio activo, y
cuando le corresponda su colocacióll, con arreglo al turno
reglamen,tario, pedir la e:x:cedencia si desea con~inuar efei-
dendo el cargo de diputado á Cortes. . ,

De real orden 10 digo á V. E. para su conooimiento y
efectos consIguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoll.
Madrid 15 de junio de 1893.

LÓPEZ DOIdNGUEl

Señor Capitán general de Castilla la ¡'iueva.

Señor Presidente do la Junta Consultiva de Guerra.

D. O. nÚlll. 12~

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Sefiorea Pr~iderite del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general do Aragón y Ord~nador de pt>gos de
Guerra. '

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Dir0ctor ~eneral·de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Con$ejo Slipl'emode GiWrra y Marina,
Capitán general de Castilla la Nueva y Ordlm'ado'r dB pa-
gos de Guerra. ~.

-+-
SUELDOS, :B:AEEn:mS y GRATIFICAOIONES

Excmo. Sr.: En vista. de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 25 de mayo último, la Reina
Regente del Reino, ennombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha seryi~o disponer que el sargento de ese
instituto Antórlío" Castillo Sánchez, cause baja, por fin del
mes actual, en la Co~andaneiaá que pertenece, y pase á
situación de retirado con residencia en Daimiel (Ciudad
Real); resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.o do julio
próximo venidero M le abone, por la Delegación de Hacien
da de dicha provincia, el haber provisiOliai de 100 pesetas
mensuales,' interin se determina el definitivo que le canes
ponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y
Marina. ¡.; i t ; " ,

De real ord~:n' 10 aigo :6," 'V'. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á 'y'. E. muchos. años.
Madrid 15 de junio de 1893. ' ',,'

~ ,< '

RETIROS

9.1\ SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el director de
la Academia General Militar, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder la
gratificación de 600 pesetas anuales, al primer teniente de
Artillería D. Carlos IDibarri y Gómez, ayudante profesor de
dicha Academia, por haber cumplido un aIlO on el ejercicio
d. su cargo y hallarse comprendido en las prescripciolles

5. a SEccrON

ExQmo~ Sr.: Habiendo cumplido la edad señalada para
el retiro el capitán d~ la Comandancia do Temel de ese ins
tituto D. Marcelino E:soala Almazán. que desea fijar su resi
dincia en Zaragoza, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
RoillaRegentedol ~in,o, ha tenido á bien dispoJ:;l..er q,ue el
referido capitáQ sea baja, por:!ln del prOsflnto !uef'l, en, el
cuerpo á qua pertenece; e:x::pidiéndole el retiro y abonán
dosele, por la Delegación de Hacionda t;lo dicha provincia,
el sueldo provisional de 225 pesetas mensuales, y por las
caja~ d~J~,Jr.l1\de Cuba la bonificación del tercio de ,dicho
haber~ iPl,pQr~Alite7~;pese~a~,al mes, como comprendido en
la regla segunda de la real orden ch:cular qe 21 de mayo de
1889 (C. L. núm. 210), interin el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina' informa acerca de los derechos pasiv.,os Que,:
(;ll definitiva, le correspondan; á cuyo efecto se ié rairilte, ¡

con esta fecha, la hoja de servicios del interesado.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

detrrlts efectos. ' Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de junio de 1893.
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mitan á los establecimientos y pccciones de tropa que en la
siguiente relación sc expre;;nn, él número de ejemplares
qu~ Fe less~ñaln~ lilltregamlo ,el resto tÍ. la Escuela Central
de Tiro.

Dios guarde {¡ V. 8. muchos aflos. .!\ladrid 13 de junio
de 1893.
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GUíA DE ASPIRANTES YALUMNOS MILITARES

PARA TODAS LAS ACADEMIAS DlOL EJÉRCITO

POR O. FRANCISCO PEREZ F. RUIZ
Esta interesante publicación, aprobada por real ord~n de 2i5 de mayo 1802, se pres~nta nhorannlpliada ycotte¡ida .011 nrer¡¡lo 1\

las "áltimas disposiciones sobre instrucción militar. ,.'.
Es indil;¡pensabljól para los que hayan de tomar parte en la8pr:ó~imasconvocatoriRR.
Depósito central de l'jemplarl's: (en casa del autor) Madrid, plaza de San Miguel, núm. 8, Academi¡¡, CiYico-mUitm'.'
De 'fenta en las principalea librerías y en el J)epósifo di; la Guerra.

Freei&., ~ posetas ejeJD.plnr.
Para en"íolil por correo (certificado) ~'50 pesetas.

;'¡(,~
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DE ANUNCIOSSECClüN
D. o. núm, 125

OBRAS E1~ VENTA EN L,A ADl\D:NISTRACIÓN DEL {( DIA!tIO OFICIAL ~
'1 cuyos pedidos han da dirigirse al Administra.dor del müimo, así com.o pa.ra, .todo cua~to .

se refiera al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parta administrativa,'" .

',J

La$ subscripciones particulares al D1ARIO OFICIAL Y Colecci6n LegúlatiJJa, darán comienzo,
precisamente; en cualquier mes que sea el I.. de cada trimestre. El precio' de ·:caq.~trinies~re,

mfnimoperfodo que se admite de subscripci6n, es el de 4'50 pesetas.-Pagos ade1antad(}s~;;;),

Diario:()fidal6 pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos.'Los
atrasados, ,á.50céntimos. .

Coleoclón Laglslat1V'A del año rc875,tomos J..o, 2.' Y 3.°, á 2'50 pesetas un0. 1885, 1°,' Y 2. á 5
pesetasunu. .l: ' :, '"._,

,I~e1Uf4.,..de·~$,~·1.886,1 18ig:, 1&28, 1889, 1890, 18gI Y 1892 á 5 pesetas uno.
Se admiten anuncios relacionados, con el Ejército, á 1 peseta la línea por inserci6n. A los

anuncia,nte~,que q~S~J:l., pgtll.'en sus an,uncios por' temporada que excedan de tres n';le~es, se les
hará upa~h.c>nificac~6ndd 50 }19.~ ~q<:>~ ' ,

e ..... _.nl~~~ ~

" OílRASDE VENTA' Efr' El DEPOSITO DE LA GUERRA
fJ.UOi;~~e. ~,d1r.§$;,~~ta~ente al ~efe,del mimno '1 satIsfa.cerse en libranza 6 letM -ele fácil QÓ'bro

:~ favor del Ofioial pagador .
Pt!. ~-----
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Tá.ctica. de A.1't1l1eria

, TomoIlI ..

IInstrucción para trabaj9~ de cm1?Poo ..
Idem para la preservaclOn del colera .
InstnlCciones para los ejercicios técnicos de Administra-

ción Militar ..
Mem para la enseñnnza técnica en los ex:pericncbs ..,

prácticas de Sanidad Militar .•...................... :
ldem para la ensefianza del tiro con cargo reducida ....•.
Idem para los ejercicios técnicos combiilado~ .•.........
ldem para .os ~'lerCjCIOS d~ marchas:: .
Mem para los l( ero de costramotaclOn, ...•...........
Idem complementarias del reglamento de grandes manic1-

bros y ejerCIclOs preparatorios ................•......
Iden¡ y cartilla para lo~ ej,}reicios de orientacion ........

1

." .,CPbl~ ctt<.
It'''~l~J

Reglamento para el reemJ.lla~o y reserva del EjércitQ, dll- .', '
cretade "n 2't de !mp,¡,) <1" ixs.~.. .. . .. . ... _ '15

Ide!J.l proviSIOnal de reUlontli-., oo. . .. .. 00
1 Idem sobre 01 modo de doclQrar la respon$!lbilidad Ó iWls-i 'r~,n~~b.i~i~~~.y',e.l>~~~~~~~. ~ .r.e;~~~~I~':~:~~~ .~~~ .~~:~:i~:. "
í Idemdebos~lt~l~sml\¡~ares········· .. · ,,·,~·~···,:, ..l· .. i;;
, Idem de contahlhdad (Pallete) ti!
¡ Idero de tral'ls{1OJ't.es militares o. .. . .. i

I
Idem de indemni,zaciones pl.J,r p~rdidaso .............•..
Idero para la reVIsta de COmIS:l.TlQ ..

Táctica. de Infa.ntería
1.. .

¡.memona general _ " .
Instrucción del recluta " .
Idem de sección y compaflia , , i
ldem de batallón •.....• oo.. " . . . .. . . . ..•. . . .. . . •.. i! Idem de brigada y regimiento ".. .. •.. .. i

1 Táctica. de Caballeria
¡ BaseB de la instruceíón o.. o .
! Instrucción del recluta á pie y á caballo ,.
¡ Idtlm de secciliin y escuadrón. o .
i Idem de re$imiento o o , ., " , . " .•

Idem de bTlgada y división .
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IMPRESOS
Licencias absolutas por CUll1fllidos y por inútiles (el iOO).
Pases para las Cajas de recluta (idem). o.. o. - .
Idem ~ra reclutas en depósito (idem) o' o" o. o .
ldem para situación de licencia ilimitada (reserva activa)

(idem).o .•. o" ................•.........• _..•.......
Idem de t,a reserva (ídem). o o., o. " , .. o. o .
Estados para cuentas de l¡.¡¡bUitado, uno: oo " .•
Bojas de estadistft:á dHumai' y los seis 'estados trimestra-

les, del ! al 6, cada uno " , .. o .

CódiKos y Leyes

~iS~ ~~J~~~~~ad~i~~~J~d~d':y'¿;iandad' d~o 2is'de: junio
de !861 y 3 de agosto de 1866 o ..

Idem de los Tribunales de guerra o.. '" .. '
ldero de E»jaiciamiento militar o o .
Leyes Constitutiva del Ejército, Orgánica del Estado Ma-

yor General y de Pases' á Ultramaro-Reglamentos para
el cumplimiento de jas leyes all.teriores ..•...•.•.... o

Reglamentos

l\eglamento para las Cajas de recluta aprobado por real
orden de 20 de fehrero de H171.lo ....... o.. o" ...... o..

Idem de exenciones para declarar, en definitiva, la utili·
dad ó inutilidad de los individuos de la clase de trop!
del Ejército gue se bailen en el sen¡icio militar, apro
bado por real orden de !.. de febrero de !879...••...•

Idem provisionaj de tiro., o ..
ldem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real

orden de 30 de octubre de 1878 .. o" .
Iclero de la Orden de San Fernando, aprobado por real

orden de !O de roarzo de 1866 .
Idem de la Real y militar Orden de San Herroenegildo .
ldero de re,erva fiel Cuerpo do Sanidad Militar, aprobado

por real orden de U de marzo de 1879..•..•.•....•.•..
Idem de las músicas y charangas, aprobado por real 01"

den de 7 de agosto de i87tl.• o ' ..
Idero para la reuacción de las hojas de servicIo " .•.•
Idem para el régiJtl~n de las bibIJolecns .••••.•..••..• , •
Mem para el serVICIO de campaila•...••••••••••••••••••
!dero ae grandes maniobras.......... . ..••••...•.•..•
¡(lim tel re¡imionto de Pontoniros, ill '" tomos •••••••••
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N1\.mero d Punto qne llirvió

«e 1l1l! hojas P&rles de prllvmelll. que IlOmpren en de centro 6111011 traba,J08

71

I
a
I
:
t
i
I
»
I
I
1

8

I
I•t-
I,
1

,'.,,;.,

Plllno de Sevilla ' • '" • f
Idero de Burgo ..
ldem de Badajo:!: , " .'..... . ~¡
Idem de Zaragoza Eae8la
Idem de Málai'a. 1,(0)
ldem de Bilbao , , .
Id.m de Huesca " '" .
Id.m de Yit&ril " .

OBRAS VARI.AS

Memoria del viaje á Oriente, por el general Prtiñ....• ~ .•
Relación de los puntos de etapa en las marchas ordinanlll

de las tropas ..
Itinerario de Burgos, en un tomo .
ldem de las ProviBcias Vascongadas, en id .
Contratos celebrados 1;On las compaMas de ferrocarriles.
Dirección de los ejércjtos; exposición de las funciones d¡il

Estado Mayor en ~z y en g~ITll, WIllOS 1 y n,.... '. . . {l
Cartilla de uniformIdad del Cu&ptl d\\ Estado Mayor del

Ejército , .
El Dibujante militar........................ •.•...•..• 10
Estudio de las COl1servas alimenticias..................•
Estudío soore la resistencia y estabilidad de los edificios

sometidos á huracanes y terremotos, por el general Ce-
rero., , ,. ........•..•...• 10

Guerras irregulares, por J. 1. Chacén (~tomos).......... 10

~~~yQ~er::i1i~~Cj~la ~ei;a: ~~rii~t~' d~' '1869~: 16~ .~~. •
eonsta'déU tomoS' equivalentes á 84 cuadernos, cada:
unG~de é~()jj¡\.• ,_ :,.,~' h~·t~!: .~~., 1.

PLANOS

'.•'. f'lSltts Piin1Jr~, ¡.~erItu~·fIUdib de ia:¡MO~'
qU4 i/l4IVllA fq. ~}j(JNr4W~mfflt¡f;r44~¡",~~ paÑuta., ,
301J la: siUl#entes: • . ' .

.. '':'1~' L'.' . ' .-' ~ . ' J. • ~ ." ... '. ;. _

lIa1íária, Y~ra, CQstro Urdktlé,s, Lumbiar, Las. 1'e48,1l .de
rzartéa, Vaile de Somorrostró,' Valle de "Sopúerta, San

.Pedro AhBDto, p.uentt: laJ\einll. Be/'!!A, iP~~plOOlh~n
FeJipe de Játiya" batalla Ae Treviño,: Cherva .oo~~
(bis), <:astellfu.Ilit de la Roca, Clistel1ar.ael :R8.Cf¡~ Mllit-. ;1'

te Esgu~za, f!a¡iF,ltl&l;Jau -de Bas,;Ya\l.e, dí1~ ll~..
Besalu, EIg.eta, 'l'olósa, conido de 'ArtesIaga, , ú~t'6
da Urquiola, batalla de Orica~"lIáñJIU, qthtavíeja;
puente de Gua.rdilfla, Valle ®SomorfQs.~ (l~l.S), Seo de

. Urgel, Heriril'ni, 'Puebla de Arganzón, Pé'!'la 'Plata, lnín.
·áima de 'llfUrquiza, ¡:mente de ~tondg." Guetact~, l(on
tejurra, Orio, 'Elizondo, Puigcerdá, y Estella; <;acta una
de ellas " , .. '.. ~ " ..• ". "; t

Por colecciones.completas d~ las referentes á cada uno de
los teatros de operaciones del Norte, Centro y CatalU1ia,
una vista " ,' .. , .

t
Yapa de Esparta y Portugal, escala 1.1100,000 IMi ..•

!dem itmerario de las Provincias Vascon-
gadas y Navarra .....•................

ltiem id. de íd. id. estampado en tela .
IJem id de Calalufla ..
Idem íd. de íd. en tela ..
Idem íd. de Andalucía .. ~' , 1
ldem id. de Granada Escala--
Idem íd. de I<:xtremadura " o •••• o •••• o •• tlOQ.OOO
Idem íd. de Valencia '" , •.
ldem íd. de Burgos ...............•.....
Idem !d. de Ara~óu ...• '.' '.' ...........••
Idem ¡d. de Castllla la VI-eJa....•• o ••• '"

Idem id. de Galicia ..•.......•...•..... ,

!dero de Castilla la Nueva (U hojas) 'JOO~OQO ••••••••••••

!lO
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Ila¡>a. lt1Derario militar d.e EapaJia. en trelI colore.
1

ll:Ioa.l& * .\lOO

lilojaa publicadM, t;ada una .. .. .. .. .. • .. .. .. .. .. .. .. .. • I 10

Eatadistiea y legislación

Para la eontabllidad de l<"s euel'pOll del E,fere1to

Libreta del habilitado o... . 3
Libro mayor , , ....• o o " .. ¿
ldem diario ..•... " " . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . • .. 3
ldem Je caja o ••••••••••• o " ••• " ••••••• o ¿
Idem de cuenta de caudales............................ 1

MAPAS

tJ~~ ~: l~ ~~el~~~et!~:~~ia: i:;wt;ég~::::::"1'..... ) tg
Idam id. i." id................ O
!dem íd. 3," íd , ..>.................... (1) t
Idem. id. 4.' id , .. '" i
Idem id. 5." íd , . o • • .. • • .. • .. • • • • 1
faem id. Ií." id. .. . . . .. . . .. . .. . . ... . . . . ..•. . .. . 3

1
Carta itineraria de la Isla de LUlIdn escala~... o... 10

Anuario militar de Espafia, aftos 1891 y 189!...•.•••....
Escalafón y reglamento de la Orden de San Hermenegildo.
Diccionario de legislación militar ;(Edición 1877), por Mu-

lliz v Terrones.........................•.............
Memoria de este Depósito sobre organización militar de

Espafla, tomos 1, n, IV y VI, cada uno................ 10
ldem tomos V y VII, cada uno. .. .. .. .. .. 7
ldem id. VIII•..........•..... " ..••••••. ',' . •••. . . . •. . • i
ldem id. IX.............•... ,.. .............•.•.......• lS
ldem id. X........ II
ldem iK. XI, XII YXIII, cada uno.. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . • 7
ldem id. XlV...... 3
Idem id. XV.. ¿
ldem id. XVI. ....•..••..••.•......•......• " .• , • • . . • . • '1

(1) Corresponden á los tomos n, nI, IV, V, VI Yvn da la. :B:istor1& de la.
llUerra de la Independencia, que publica el Excmo. Sr. Generall>. Jasé Qómea
de Arteche los pedidos se ~il'ven ou elite Depósito.

Mapa da .zllnRS' mi1iÚ1I'es¡,;.r.,~':•. o~ ••• i ....... ~'•.;",. ':ú'. ¡ o

IflJm mdYaf tIe ESPMllfy PtJl'tugalesca~a lSOO~íW :" .. o" ,lt,

Idem de Italia } .'., ,.••r:r fa'
ldem de i'FqJleia , <' ' escala 1 000 lS
ldem de la TUrqUla europea.. . . . . . . . .• . ., 10

ldero de la id. asiática, ~&.fa\'.J,ooO .. ;..' f.. , ., : •.• ; :. a
I '., 1

Idem de Egipto, escala líOO.OOO •••••••••.••••••••••••••

I
ldem de Burgos, escala iOO.oOO o '1 10

Las Grandes Maniobras en Esparla, por D. Antoaio Dia!
Benzo, comandante de Estado ~ayo~. '." . ~ .........•....

Historia administrativa de la~ principaiés campañas mO-
dernas, por D. Antonio Blázquez .

Idem del a.lcázar de Toledo ',' .• .• . ..
Compendio teórico-práctico de Topogrofia, por el temente

coronel, comandante de Estado Mayor, D. Federico Ma-
galIap.es oo ••• ,' .

La HIgIene mIlItar en FranCIa y AlemaUla , .
Informes sobre el Ejército alemán, por ~l general B.al:~n

de Kaulbars, del Ejército ruso, traducIda de la edlclOn
francesa, por el capitán de Infanteria D. Juan Serrano
Altamira .

Tratado elemental de Astronomia, por Echevarria..•...•.
Historia de la guerra de la Independencia, por el general

D. JOié Qóroez Arteche, siete tomoll, cada unO •••••••
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